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A prolluesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su fieunión del día once de octu
bre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO.

delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga·
miento de la corrpspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid
ti. dos de novi('mbre de mil nóvedenlos setenta y tres.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do~

nación al Estado por el Ayuntam~nto d ~ Coreses {Zamora) de
un inmueble sito en el mismo término municipal, calle Alvarez
de Toledo, número 5, que linda, por la derecha, entrando, con
Lorenzo González García, por la izquierda, calle pública de la
Serna; por el fondo, Atilano Calvo. Garda, y por el frente,
calle de su emplazamiento. Con una superficie de trescientos
setenta y dos metros cuadrados.

El inmueble objeto de donación será demolido para la cons
trucción sobre el solar de una casa-ciIartel para la Guardia
Civil. .

Artículo segundo,-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rars~ al Inventario General de. Bienes del Estado, una. vez ins·
erito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober··
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de confonnidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el 'presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda· de Zamora. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madl'Íd
ti dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacíenda.,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2925/1973, de 2 de noviembre, por el qur:
se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Mora de RubielosfTenwlJ de unos' in
muebles de 1.100 y 2.180 metros c::adrados, sitos en
el mismo termino municipal, con destino a la con.s~

trucción de viviendas de camineros y 'parque de
zona.

Por el Ayuntamiento de Mora de Rubielos (TerueiJ ha sido
ofrecido al Estado unos inmuebles de una extens~ón superficial
de mil cien y dos mil ciento ochenta metros cuadxados, sitos
en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de viviendas de Camineros, y Parque de Zona.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de int.erés
la referida construcción,
. A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberadón
de: Consejo de Ministros en su reunión del día once de oc
tubre de mil novecientos setenta y tres.

nlANCI5CO FRANCO

El Mjnj~;tnl rlp IJ¡¡cwnda,
ANIONlO BAH/ii:nA DE lRJr--..10

IJECU.E1D 2926//973. de 2 de noviembre, por el que
.c;;: l/repia la donación al estado por don José Mejta.s
l-Iwoi(J.~a y otros de un inmueble de 710 metros cua
drados, sito en el término municipal de Villanueva
de Tapia (Málaga), con destino a la construcción
de tuw casa cuartel para la Guardia Civil.

Por don José Mejias Hinojosa y otros ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de setecientos
diez metros cuadrados, sito en término muniCipal de Villanueva
de Tapia, con destino a la construcdón de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo df; Ministros en su reunión del día once de octubre
de mil novccJento,¡ 9.'tenta y tres,

DISPONGO,

Al'ticulo prinwlCI -De conformidad con lo dispuesto en el
art¡cu!o veinticuatro de la Ley del Patdmonio, se acepta la do·
nación al Estado por don José, doña Juana, don Francisco, don
Juan y don Escolá."tico Mejias Hinojosa de un inmueble de sete
cientos diez metros cuadrados de superficie, a segregar de otro
de mayor cabida, sito en término municipal de Villanueva de
Tupla, que Unda por el Norte. con calle de la Iglesia; Sur, con
terrenos de los hermanos seüores Mejias Hinojosa, de los que
se segrega el que BS objet.o de donación; por el Este, con casa
número setenta y uno de la calle Iglesia; por el Oeste, con la
misma calle Iglesia y carretera MA-doscientos catorce.

La finca matriz figtrra inscrita en el Registro de la Propiedad
al folio ciento veinte. tomo seiscientos ochenta y tres, libro die~

cisiete de Villanueva de Tapia; finca numero mil ochenta y tres,
inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se desUnará a la construc·
ción de una casa· cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo·
f5.r~iC al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
i:l,,~Til;o a su nombre en el Registro de la Propiedad,· para su
ulltrior afectación por el Ministerio de Hacienda .al de la Go
bt~rnación para 105 servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependiE'ntes de este último Departamento.

j"rticulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Genentl del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámite:,> necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el present.e Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sei'ior Delegado de Hacienda en Málaga, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
mi~"nto de la carre:;pondit:nte escritura,

Así lo dispungo por el presento Decreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

DISPONGO, El H'lli,t¡o d,.· 11;;; ¡"wil'
A~TO:--;¡O bAfFU... it ..\ ne IH1\10

Artículo primero,-.De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Mora de Rubielos
tTeruelJ de dos parcelas de mil cien y dos mil ciento ochenta

metros cuadrados de superficie, sitas en el mismo término mu
nicipal, partida El Pla.no, las cuales se agruparan formando una
sola, la cual lindara. al Norte. con Restituto Pérez Clem0nte
y carretera de Grao de Castellon a la Puebla de Valverde; al
Sur, con Perfecto Vivas Ros; al Este, con Perfecto Vivas Ros,
y al Oeste. con camino o baldío.

Los inmuebles objeto de donación se destinarán a la cons
trucción de viv'Íendl:los. de camineros y Parque de Zona.

Artículo segundo.--El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, pura ~u

ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras
Públicas para los servicios de viviendas de camineros y Parque
de Zona, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Generar del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto,. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado· de Hacienda. de Teruel o funcionario en q U1211

iJFCliL!'CJ 2!X!'/i9/.:¡. de 2 de noviemhre, por el que
se :¡cepüt la donación al !::stado por el Ayull'
Lumiell10 q¡p On.cia (Casiell6nJ de un inmueble de
558.61 metmB cuadr(tdos, sito en el mismo término
municipal, con destino () la construcción de unél
biblioteca pu<'Jlica.

Por d Ayuntamiento de Onda tCastel1ónJ ha sido ofrecido
ul Estado un inmueble do una extensión superficial de quinien
tos cincuenta y o(;ho coma sesenta y un metros cuadrados, .sito
en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de una Bibliotecu Pública,

Por el MinÍs¡ eho de Educación y. Ci-üncia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Mi.nistro de Hacienda y prevía deliberación
del Conselo de Ministros en su reunión del día once de octubre
de mil novocicnjl),; cielenta y tres.

DJSPONCO

Articulo primero ·-·De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veintlcuf" '"q de la Ley de! Patrimonio se acepta la
donación al Es[ado por el Ayuntami~njo de Onda lCastellónJ de
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un solar de quinientos cincuenta y ocho coma sesenta y un
metros cuadrados de superficie, sito en la calle Cervantes.
esquina a la calle de Salmes, del mismo término municipal,
que linda.: por la derecha. entrando. con el Cine Mónaco; por
la izquierda. calle Balmes. y por la espalda, con Urbano· Barra-
gán Escarballo. . .-

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de una Biblioteca PUblica.

Artículo segundo.-EI inmueble menelonado deberá incorpo
rarse al lhventario General de _Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de l3iblioteca Pública;- dependientes
de este último Departamento. La finalidad de ~ donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente le
gislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado,· se nevarán a
cabo los trámites necesanos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al iJustr1simo
señor Delegado de Hacienda de Castellón o funcionario en quien
delegue, para que en .uombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo ~ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
dos de noviembre de m.i1 novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRJ1\10

DECRETO 2928/1973, de 2 de noviembre, por el que
se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana, sita en término. municipal de Villarrin
de Campos (Zamora), calle Santa Teresa, en favor
de su ocupante.

Don Crescencio Miiiambres Carnero ha interesado la adqui
sición directa de una finca urbana, sita en término municipal
de VilJarrin de Campos (Zamora), caUe Santa Teresa, propiedad
del Estado, de la que el solicitante es ocupante de. buena fe.
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cuatro mil och~
cientas pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la auto
rización concedida por el artículo sesenta y tres· de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
once de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispu.esto en el ar
ticule sesel).ta y tres de 1& Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta. y cuatro seacuerds
la enajenación directa a favor de don Crescencio Miñambres
Carnero, con domicilio en Villarrin de Campos {Zamora>, calle
Santa Teresa, de la finca propiedad del Estado que a con~
tinuación se describe: Urbana, en término municipal de Villa~
rrin de Campos (Zamora), calle Santa· Teresa, con una super
ficie de mil seiscientos metros cuadrados, y .105 linderos si
guientes: Derecha. travesía de Santa Teresa, número cuatro; .iz
Quierda, regato de desagüe y servidumbre; fondo, heredeJ;'os de
Eutiquia Alonso., Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Villalpando, al tomo quinientos cuarenta y cinco, libro vein
tiuno, folio doscientos, finca míl quinientas veintisiete. ins-
cripción primera. _

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de cuatro mil ochocientas peseta,s {4.,WO pesetas}, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro ~ el adquirente. en el
plazo de quince dfas, a partir de la notificación.de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo, tam
bién, de· cuenta del interesado todos los gastos originados ¡;m
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miénto del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la D~rección General del PatrimOlúo del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
disp?ne en ei presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
Hal:.;lenda. de Zamora para que, en nombre del Estado, campa,·
rezca en el' otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos
de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FllANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE lRIl'-.10

DECRETO 2929/1973, de 2 de noviembre, por el que
se acuerda la e"ajenación directa de una finca
urbana, sita en término municipal de Víllamayor
de Camp()s (Zamora). calle Pichón, en favor de su
ocupante.

Don Mariano Rojo Escudero ha 'nteresado la adquisición di+
recta de una finca urbana sita en término municipal de Villa
mayor de Campos (Zamora), calle de Pichón, propiedad del Es~
tado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de cincuenta y una mil
ciento treinta y seis peseías por los Servicios 'Técnicos del Mi
nisterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ci6nconcooida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa~

trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se·
senta y cuatro.

En sU virtud, a propuesta del Ministro d:l Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
once de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Mariano Rojo Escudero,
con domicilio en Meneses de Campos (Palencia), de la finca
propiedad del Estado que a continuación se describe:

Urbana en término municipal de Villamayor de Campos
(zamora).' calle de Pichón, can una superficie de doscientos
sesenta y cincó metros cuadrados, y linderos siguientes: De
recha calle Rus; izquierda, finca de don Teodoro Zúfiiga Ares;
fondo: finca de don Jesús Rodriguez Rodriguez. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Villalpando, al toma fieisc~entos

cincuenta y seis, . libro treinta y seis, folio ciento ochenta y
tres, finca dos mil ochocientos veintiuno, inscripción primera,

Artículo segundo,-El precio total de dicha enajenación es
el de cincuenta y una mil ciento treinta y seis pesetas" las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente
en el plazo de quince dfas a partir de la notificación de la ad·
judicación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo,
también, de cuenta del interesado todos los gastos originados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Decreta.

Articulo tP.rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para Que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi'lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BABRERA DE !RIMO

DECRETO 2930/1973, de 2 de noviembre. por el que
se acuerda la ena.jenación directa. de un solar. sito
en Melilla, sobre el que se asienta una erlifícación.
en favor de su ocupante.

Por don Juan Llamas Larruga se ha interesado la adjudica
ción de un solar propíedad del E~tado, sito en Melilla, calle e,
número cuatro, como ocupante de la edificación existente sobre el
mismo. Dicho solar ha sido tasada en la cantidad de mil dos
cientas veinticinco pesetas por los servicias técnicos correspon
dientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hac2r uso de la autorización concedida por el artículo 63 de la
Ley del Patrimonio, del Estado de quince de abril de mil ~ove

cientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo·de Ministros en su reunión del dia once
de octubre de mil novecientos setenta. y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad cou lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y tres de 'la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Juan Llamas
Larruga, con domicilio en Melilla, calle Avenida Cándido Lo·
bera, número veinticinco, de un solar propiedad del Esta?o,
sobre el que se asienta una edificación, y que a continuaCIón
se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle e, número cua
tro, con una. superficie total de vointicinco metros cuadrados,


